
CO

ri(D,a)

EJANDRO nEROLA
Secretario Legislativo

ncelo Deliberante Ushuaie

Conce

Concejo Deliberante
de Ciudad de

16/2010

EL COMEJO DELIBEWITE

LA CIVDAD qj 137IVAIA

XESVELVE

ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N°
143/2017, de fecha 19 de enero de 2017, mediante el cual se aprueba ad
referéndum del Concejo Deliberante el Contrato de Donación N° 10918, celebrado
entre la Municipalidad de Ushuaia y la Asociación Cultural Sarmartiniana de
Ushuaia, consistente en una estatua del Libertador General Don José de San Martín,
obra del escultor Dr. Juan Ignacio Pistone Palau.
ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.
RESOLUCIÓN CD N° 	 09.

	
/2017.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 15/03/2017.-

Las Islas Malvinas, Georgias5 Sandwich del Sur, son3 serán Argentinas
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